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Valledupar, catorce (14) de junio de dos mil veintidós (2022). 

  

PROCESO: VERBAL DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL 
DEMANDANTE. CLINICA DE FRACTURAS VALLEDUPAR S.A.S  
DEMANDADO. COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A.  
RADICACIÓN No.: 20001-31-03-005- 2020-00013-00 
Decisión: ADMITE REFORMA 
 

Previo a fijar fecha para la realización de la audiencia inicial, habiendo sido objetada 

por parte de COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A, la estimación de la cuantía 

de los perjuicios efectuada en la demanda, debe darse aplicación de lo dispuesto 

en el inciso 2º del art. 206 del C.G.P, que establece: “formulada la objeción el juez 

concederá el termino de cinco (5) días a la parte que hizo la estimación, para que 

aporte o solicite las pruebas pertinentes.” 

 

En consecuencia, concédase a la parte demandante el término de cinco (5) días, a 

fin de que, si lo considera pertinente, aporte o solicite las pruebas que considere 

necesarias para la demostración de la estimación de la cuantía. 

 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 
 
 

DANITH CECILIA BOLÍVAR OCHOA 
Juez. 

 
JOSEC 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por:

 

 

Danith Cecilia Bolivar Ochoa

mailto:j05ccvpar@cendoj.ramajudicial.gov.co


Juez

Juzgado De Circuito

Civil 05 Escritural

Valledupar - Cesar

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 8ca3b2d48e45d319746b656392ed4854e7c7ca2a7ebc407a98a29dfd3b3c20c9

Documento generado en 15/06/2022 10:04:23 AM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


